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lJI. Otras disposiciones

RESOLUCION de la Lhrección Genf::'{u! de Servj:;¡'lS
por la que se hace puhlico Iwoer!<(! disow::,to se
cwnpla. e7l sus propws terminos la ;sntencia (fUe
se cita

Ex,-Jllos. Sres,; De Ord8Jl id exvdentE.im~ ',>eúoJ Ministro
Subsecretario, se publíca paru ghlt"l'a~ (;ol1ucimiento y cumpll·
miente en sus propios término::>, el tallo de la sentencia dictada
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en fecha 18 de noviem
bre de 1972, en el recurso contencioso administrativo núme
ro 16.170, promovido por duña Enriqueta- RUiz del Rey, sobre
reconocimiento de años de servicio, en cuya pa.rte dispositiva
dice lo siguiente;

.. Fallamos que estimando el recurso contencioso administra
livo interpuesto por doña Enriquela Ruiz del Rey, y auulando
o dejando sin efecto la resolución cenegatoria presunta impugna
da, por no ser conforme a derecho, debemos deciafiH- y decla
ramos que procede reconocer a la recurrente el tiempo de ser
vici0S efectivamente prestados ¡;O1' aquélla a partit del día 1 ,le
febrero de 194ti como Auxilia!' de:t claSE provisional de la
SulJsecretarÍ8 de Educación F'epular, incluyéndolos a efectos d~l

cómputo de trienios además de los que le fueron reconocido:;
por servicios desempeñados en 2: Cuerpo A u:xiHar Mixto de Tele
comunicación y en el General Auxiliar V General Administra
tivo, y abonúndoselo las difere)'cias indebidamente dejadas de
percíbir que no hubiesen prcsuíto; s;n csp'2cial declaración so·
bres costas."

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 22 de marzo de 1973 _.. El Director general, José

María Gamazo.

Exunos. Sres.

ORIOL

T!J),r! ,':>r ;);1t'('I"1 gl'n(;!"i;li de lns!iilú:ionc'i Penitenciarias.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa
Direcc;¡ón Generai. ha acordado conceder al. expresado funcil)a
M.rio la Medalla de Plata al M~'rito Penitenciario.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
DiO" ~lJarde [l V. L
iVladrid ] ck lnno.u dI ¡913.

HACIENDADEMINISTERIO

!-[f;SOLUUON de lo Dirección General de Institucio
nes ULni,qnciarias por la que se concede la Medalla
de B'lJnce ,¡./, Ménto Penitenciario al funcionario
del Cuerpo A/..Ixi/.iar de Instituciones Penitencia
rias don Antonio .A.randa Martinez.

De conformidad con los articulos 66 de la Ley de Funcionarios
Civiles de] Estado y 39l y' J94 del Reglamento Penitenciario, y
en a.lención a la relevante y meritoria ~tctuación del funcionario
del Cuerpo Auxiliar de Instituciones Penitenciarias don Antonio
Aranda Martinez, con motivo del ~ncidente ocurrido el día 5
de noviembre de 1972 en el Establecimiento Penitenciario de
Tan-agona, acreditada en el expediente seguido al efecto,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta de
la Junta de Inspectores, ha acordado conceder al expresado fun-
cionario la Medalla de Bronce al Mérito Penitenciario. '

Madrid, 1 de marzo de J97:J.-El Director general, Juan de
Zavt:tla y Castella.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

El Minisiro de A~unln~ t:"terioles,
GHEGORJO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

Dt:CRETO i90/19'/3. de ;;:'J ele übrii. por- el que se
cO/lcede la Gmn Cruz de la Orden de Isabel la
Católica. al senor Allibal Mesquita Vera.

Queriendo dar' una pruvba de Mi apreüe al señor AníbaJ
Me ,'juda Vera,

Vengo en concederle la Gnm Cruz de la Ol'den de !sabed la
Calólica.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
-3 veintiséis de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

CORRECCION de erratas de la Orden de 15 de
m~,.w d-e 1973 por la que se autoriza a «Reddis.
Sociedad de Seguros Mutuos» rM-184J, para ope
rar en el seguro de robo y expoliación; combina
do ele incendio, explosión, robo y expoliación para
mobiliarios particulares y seguros de vida.

Padecido error en la inserción de Ja citada Orden, publicada
en el "Boletín Oficial del Estado» na,-nero 86. de fecha 10 de
abril de .1973, se transcribe a continuflción la oportuna rcctifi
cación,

la págma 7145.
donde dic(':

debe decir:

segunda columna. apartado d, línea pri~

proposición y condiciones p<1ra los se
«., proposición y cond ¡donados para Jos

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

En
mera
gUT""~

seguros ,,"

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

ORDEN de 1 de marzo :le 1073 por la que se concede
la Medalla de Plülaal Merito Penitenciario al fun
cíonarto del Cuerpo Especial de instituciones Petti
tenciarias don Gregario Mesquida Manreso.

111110. Sr.: De conformidad con los artículos 66 de la Ley de
Funcionc1l'ios Civíles del Estado y 391 Y 391 del R:=glamento PenÍ
tcnciHrio, y en atención fl la relevante y meritoria actuación
del tuncionario del Cuerpo Especial de Instituciones Penitencia
rias don Gregario Mesquida Manresa, con motivo del incidente
ocurrido el día 5 de noviembre de 1972 en el Establecimiento
Penitenciaría do Tarraguna, ucredítada en el expediente seguido
al efecto,

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUClON de la Dirección General de Obras
HidrauUcas por la que se concede a don José Cin·
ca Besara au!oriza¿:lón para aprovechar aguas sub
álveas del tOl-rernte8ü n Jaim.e, el1 término mu.nici 4

pal de R.iner (Lérida.) , para usos domésticos y aten 4

ciones ganad?, con é. xclusiór de la bebida.

Don Josú Cinca Besora ha soiicitado la concesión de un apro
vechamiento de aguas subálvaa.sdeI torrente San Jaime, en
t,érmino municipal .de Riner lLéridal y

Esta Dirección General, ha resuelto·
Conceder a don José Cinca Besara autOr'zación para elevar

del subálveo de! torrente San Jaime, un caudal diario de 7.000
litros, equivalente a uno continuo de 0,089 litros~por segundo,
de los cuales 1.500 litros se destinan a usos domésticos. excep~
to bebida, de una vivienda y 6.200 litros a atoociones de una
granja, todo ello en una finca de su propiedad sita en el tér4

mino municipal de Hiner {Léridal, con sujeción a las siguientes
condiciones:


